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INTRODUCCIÓN 
 

 
 
Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el 
desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las 
entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Para tal fin la Corporación desarrollará programas de capacitación y formación dentro de las políticas que 
establezca el departamento Administrativo de la Función Pública, conforme a las normas que regulan la 
materia.   
 
Nuestros empleados desarrollaran sus capacidades laborales, destrezas, habilidades, valores y 
competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional de 
manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de 
los servicios. 
 
El mundo contemporáneo nos exige mayor preparación y conocimientos en el área donde nos 
desempeñamos, con el propósito de mejorar, optimizar, nuestro desempeño corporativo, por tal motivo y 
conforme a las leyes que regulan la materia, la entidad ha creado programas de desarrollo cognitivo, de 
formación y capacitación para las diferentes áreas que maneja la Corporación.  
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I. GENERALIDADES. 

  
 
NATURALEZA JURÍDICA 

La Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique -CARDIQUE-,  nace con la expedición de la ley 99 
de diciembre de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector público 
encargado de la Gestión y Conservación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. 

La Corporación es un ente corporativo de carácter publico, integrada por las entidades territoriales que por 
sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, 
biogeográfica o hidrogeográfica; dotada de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personería jurídica, siendo la máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción. 
 
1.2  MISION 

La Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique -Cardique-, en su área de jurisdicción como 
Máxima Autoridad Ambiental encargada de administrar el medio ambiente y los recursos naturales, 
propende por el desarrollo sostenible de las comunidades y distintos sectores productivos en sus Cuatro 
(4) ecorregiones: Zona Marino - Costera, Canal del Dique, Montes de María y Ciénaga de La Virgen , 
mediante la ejecución de planes, programas y proyectos ambientales, utilizando su capacidad técnica 
innovadora, humana e investigativa. 

 
1.3  VISION 

Ser reconocida como la Corporación Autónoma Regional líder en la Costa Caribe colombiana por la 
efectiva gestión ambiental en los municipios de sus Cuatro (4) ecorregiones, incentivando en las 
comunidades de sus municipios una actitud de cambio frente al uso, conservación, recuperación y 
mejoramiento del ambiente con un sentido de compromiso generacional de manera participativa y 
concertada, que afiance a mediano y largo plazo el desarrollo sostenible en su jurisdicción. 
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II. JUSTIFICACIÓN 
 
 

 
El diseño de un plan que direccione el aprendizaje organizacional conforme a la misión y visión 
institucional, se consolida como una herramienta efectiva que fundamenta y facilita la toma de decisiones 
en cuanto a formación y capacitación de los servidores públicos, tomando como referente las solicitudes 
hechas sin incurrir en acciones contingenciales y gastos que no vayan encaminados al mejoramiento 
organizacional de la Institución. De tal forma, que la inversión de recursos para educación formal o no 
formal, sea establecida bajo criterios específicos determinados a partir de las necesidades detectadas y el 
presupuesto destinado para capacitación, dando como resultado el manejo óptimo de los recursos 
disponibles para tal fin. 
 
Una formación y capacitación congruente con las necesidades de la Institución propende con la tenencia 
de una planta de personal idónea, competente y capaz de resolver inconvenientes presentados en el 
entorno laboral y social, de tal forma que un ampliación en su nivel formación lo condiciona para emprender 
retos que mejoren su desempeño laboral y calidad de vida. 
 
El plan de capacitación esta encaminado a que el servidor se capacite y  comprenda las tareas 
pertenecientes a la ocupación respectiva, lo cual puede ser posible con un aumento en el conocimiento y 
habilidades que sirvan de base para que este se destaque en la realización de sus funciones y dé aportes 
sustanciales en proyectos o ideas estratégicas. Este proyecto puede edificar las bases para que la gestión 
de los organismos competentes de la institución, siempre responda a la conceptualización de la 
planificación respectiva, del tal modo que cualquier acción o actividad realizada para dar curso al proceso 
de aprendizaje organizacional, este enmarcada en los lineamientos establecidos en un plan derivado de las 
necesidades e intereses institucionales. 
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III. ORGANIGRAMA 

 

 
Ubicación Geográfica  
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IV. MARCO NORMATIVO Y POLÍTICO 

 
 

El marco normativo en el cual se fundamenta la capacitación de los funcionarios de la Corporación es el 
siguiente: 
 

 Plan Nacional de Desarrollo – Ley 812 de 2003. 
 

 Sistema Nacional de Capacitación – Decreto-Ley 1567 de 1998. 
 

 Plan Nacional de Formación y Capacitación – Decreto No. 682 de 2001. 
 

 Plan Nacional de Formación y Capitación-Actualización – Resolución 415 de 2003 del DAFP. 
 

 Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de la Administración Pública – Ley 489 de 
1998. 

 

 Marco normativo de la Corporación. 
 

 La Comisión de Personal participará en la elaboración del plan y vigilará su ejecución. Decreto 
1567 de 1998, artículo3, literal c). 
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V. FASES DEL DISEÑO 

 
 

5.1. CONTEXTO ESTRATÉGICO 
 
Este Plan Institucional de Capacitación, se orienta a contribuir al logro de todos los objetivos del Plan de 
Acción  2016 – 2019 de la entidad, cumpliendo con las exigencias/retos y/u oportunidades de mejora que 
implican este tipo de actividades para el desarrollo formativo de los funcionarios de la Corporación. 

 
5.2. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE APRENDIZAJE PRIORITARIAS 
 
El presente diagnóstico de necesidades de aprendizaje prioritarias para la entidad, se realizo a través del 
envío de los formatos establecido por el DAFP para que lo diligenciara en cada una de las diferentes 
dependencias, y luego realizarán el consolidado y lo enviaran a la oficina de recursos humanos, para que 
esta oficina en compañía de la comisión de personal elaborara el Plan. 
 
5.3. OBJETIVOS DE LOS PLANES DE CAPACITACIÓN 
 
5.3.1. OBJETIVO GENERAL 
 
Mejorar las competencias laborales de los (as) funcionarios (as) de la Corporación Autónoma Regional del 
Canal del Dique - Cardique, para ejercer una excelente gestión ambiental en los Municipios que hacen 
parte de su jurisdicción. 
 
5.3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Orientar la capacitación y formación de los empleados públicos con el propósito de desarrollar sus 
capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar 
su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional 
de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios.  

 

 Formular nuevos planes y programas de capacitación para lograr objetivos, en concordancia con 
las normas establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño. 

 

 Diseñar los programas de capacitación y formación de la entidad de acuerdo a los lineamiento 
legales establecidos por el Departamento Administrativo de la Funciona Publica -DAFP 

 

 Elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su 
labor y contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales. 
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 Promover programas que permitan desarrollar de manera eficaz la formación profesional, técnica y 
especializada de los empleados que requieran de tales programas. 
 

5.4.  DEFINICIONES 
  
5.4.1. COMPETENCIA 
  
“Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los 
requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un 
empleo; capacidad determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes.” (Guía 
para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación - PIC- 2008 - DAFP).  
 
5.4.2. CAPACITACIÓN 
  
Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la 
educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de 
actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la 
misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo ( Decreto 1567 de 
1998- Art.4).  
 
5.4.3. FORMACIÓN 
 
La formación, es entendida en la referida normatividad sobre capacitación como los procesos que tiene por 
objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la 
función administrativa. 
  
5.4.4. EDUCACIÓN NO FORMAL (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO) 
  
La Educación No Formal, hoy denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano (según la ley 
1064 de 2006), comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una 
concepción integral de la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional, y 
que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación 
formal. ( Ley 115 de 1994 -Decreto 2888/2007).  
 
5.4.5. EDUCACIÓN INFORMAL 
  
La educación informal es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, 
entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados ( ley 115 /1994). 
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5.4.6. EDUCACIÓN FORMAL 
  
Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en 
una secuencia regular de ciclos lectivos, con suje4ción a pautas curriculares progresivas, y conducente a 
grados y títulos. (Ley 115 de 1994 – Decreto Ley 1567 de 1998 Ar.4 – Decreto 1227 de 2005 Art. 73). 
 
5.5. META 
 
La meta de este plan está encaminada a dar cumplimiento al objetivo principal y a los objetivos específicos 
plasmados en el mismo. 
 
5.6. INDICADOR 
 
El indicador de este plan es el que está determinado para el proceso de gestión de talento humano dentro 
del sistema de gestión de calidad, que se mide con el total de procesos capacitados entre el total de 
procesos de la Corporación por 100%; con el fin de mirar la efectividad de las acciones ejecutadas. 
 
5.7. PROYECTOS DE APRENDIZAJE EN EQUIPO 
 
Los PAE que se deben formular para la ejecución de este PIC, con los respectivos jefes de cada área, se 
relacionan en el anexo No. 1.; la formulación de estos PAE deben realizarla los correspondientes jefes, con 
los lineamientos establecidos por el DAFP y la asesoría de la oficina de recursos humanos y la comisión de 
personal.  
 
Específicamente, para cada uno de estos PAE deben definir los objetivos de aprendizaje, las actividades 
de aprendizaje, los recursos necesarios para realizarlas, así como el cronograma de ejecución. 
 
De igual forma, a los jefes de estos PAE les corresponde dirigir al equipo de aprendizaje de cada uno para 
que se generen a satisfacción de las instancias internas competentes los productos resultantes del 
cumplimiento de los objetivos de aprendizaje propuestos, con las respectivas evidencias de aprendizaje. 

 
5.8.  ESTRATEGIAS 

 
5.8.1. POBLACIÓN OBJETO 
 

 Formación Colectiva. 

 Formación Personalizada. 
 

5.8.2.  MODALIDAD DE CAPACITACIÓN 
 

 Curso 

 Seminarios, Talleres 

 Diplomados 

 Especialización 
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 Maestrías 
 
5.8.3 ESTRATEGIAS  CONCEPTUALES  
 

 Se debe alcanzar la Profesionalización del Empleo Público, para garantizar que los empleados 
públicos posean una serie de atributos como el mérito, la vocación de servicio, responsabilidad, 
eficacia y honestidad de manera que se logre una administración efectiva.  

 

 Se debe fomentar el desarrollo de competencias laborales, lo cual está determinado por los 
conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar 
el empleado público.  

 

 El enfoque de la formación debe estar basado en Competencias: “Se es competente solo si se es 
capaz de resolver un problema aplicando un saber, con una conducta asociada adecuada y con la 
ejecución de unos procedimientos requeridos en un contexto específico”.  

 
5.8.4 ESTRATEGIAS PEDAGÓGICOS  
 

 La Educación Basada en Problemas: Los problemas deben entenderse como una oportunidad para 
aprender a través de cuestionamientos realizados sobre la realidad laboral cotidiana. En estos 
casos el funcionario desarrolla aspectos como el razonamiento, juicio crítico y la creatividad.  

 El Proyecto de Aprendizaje en Equipo: Se plantea con base en el análisis de problemas 
institucionales o de retos o dificultades para el cumplimiento de metas y resultados institucionales 
del empleado.  

 Valoración de los Aprendizajes: consiste en que el funcionario obtenga un aprendizaje a su propio 
ritmo, a través de reuniones de análisis, ejercicios de observación, apoyado en material didáctico 
como folletos, videos y libros. 

 El objetivo de este instrumento es monitorear el proceso de aprendizaje que desarrolla cada equipo 
y cada funcionario aún cuando no se haya conseguido la resolución del problema eje del proyecto.  

  
5.8.5. ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS 
 

 Alianzas Estratégicas: Como la Corporación en la actualidad ha celebrado Convenios 
Interadministrativos con universidades del país, se buscará la realización de eventos de 
capacitación con estas entidades para lograr los objetivos de este plan de capacitación. 
 
Las entidades con las cuales es posible realizar acuerdos son: 
 
 Universidad del Sinu 
 Corporación Universitaria Tecnológico Comfenalco 
 ARL Colmena 
 Fondos de Pensión 
 Expositores Independientes 
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 La entidad va a utilizar el Banco de Capacitaciones de la ESAP. 
 

5. 9. PRESUPUESTO 
 
Las fuentes de financiación de este plan de capacitación son los recursos asignados en el presupuesto de 
la entidad para este concepto en la actual vigencia. 
 
5.10. PROGRAMACION DEL PLAN DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

 
Después de realizar el diagnóstico de las necesidades de capacitación de cada una de las Dependencias 
de la Corporación, de definir los objetivos y las estrategias del plan institucional de capacitación, se 
procedió a realizar la programación del Plan Institucional de Formación y Capacitación para la vigencia 
2016. 
 
Lo anterior se puede observar en el anexo No. 2 Plan Institucional de Formación y Capacitación para la 
vigencia 2016. 
 
5.11.  AUTOCONTROL, CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 
Para lograr que el plan de capacitación y formación se desarrolle de manera optima, se implementaran las 
siguientes medidas de autocontrol, control, seguimiento y evaluación: 
 

 Los funcionarios que reciban la capacitación deberán presentar constancia de permanencia y 
certificación de calificaciones de sus respectivos estudios. 

 

 Cada funcionario que participe en los procesos de  capacitación deberá expresar sus ideas para 
mejorar los procesos del plan, a través del punto de vista de lo experimentado. 
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